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SUPERINTENDENtin DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION N2£ IG-CA-81- 1347 

ABG. XAVIER AMADOR RENDON 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por Resolución 
No,6053 del 22 de Diciembre de 1.976 y por encargo de la 
señora Superintendente de Compañías según Resolución No, 

-AYM-81275 del 10 de Noviembre de 1,981; 

CONSTRERAFDO  / 

QUE el 2 de Octubre de 1,981 se ha otorgado ante el - 
Notario 182 del Cantón Cuayaquil Abg, Germín Castillo Suá- 
rez, la eserítura pública de aumento de capital y reforma de 
estatutos de la Compafía Anónima denominada "(BECORO) BEBI- 
DAS CASEOSAS ET. ORO S,A.”; 

OUE el señor Josá Varía Santibáñez,Piínto, en su cali 
de Cerente Ceneral de dícha Sociedad, ha presentado con el 
patrocinio del señor Abogado Eduardo Jiménez Parra, cuatro 
coplas notariales de la misma solicitando la aprobación de 
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QUE el Departamento de Inspección de esta Superinteny 
dencía de Compañfes, ha presentado el Informe Wo, £1-823- : 
DIA de 22 de Octubre de 1,921, que comprueba la correcta 1 

Xx integración del aumento de capital en los términos constany 
tes en la indieada escritura; ¡ 
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QUE consta de la misma escritura cue se ha dado cumpli-*. 
miento a los requisitos de ley; y así lo confirma el Depar+ 
tamento Legal de esta Institución en su informe Vo, SC-DL- 
CA-21-589 del 10 de Noviembre de 1,981: 

RPESTETLVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital 
efectuado por la Compañía Anónima denominada "(BECORO) BE- 
BIDAS CASEOSAS EL CORO €,A,”, por la suma de OS MILLONES 
OCHOCIENTOS MIL SUCRES, con el cual su capital social que- 
dará elevado a la cantidad de SETS MILLONES OCHOCIENTOS 

¡ MIL SUCRES, representado nor seis mil ochocientas acelones 
ordinarias y nominativas de Un mil sucres cada uma; v, b) la 
reforma de estatutos constantes en la indicada eserítura, 
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. 3102 Dv no 5 o np? > ARTICULO SEQUNDO.= DISPONER que ¿1"Rótarfó 18€ de este 
¿257 sbCantión ¿un) mar de marta de la escritura pública del 8 

de Octubre de 1,9 1. tome nota de haber sido aprobada este 
aumento de capital ende de estatutos mediante esta 
Resolución y slent Pa de su : cumplimiento. 
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ARTIC ) TER po. 
y 

R que el Registrador de la Pro- 
pledad del os, inscriba la referida es- 
Eritura pública dea: Resoduei ik en el Registro Mercantil a 
su , de acuerdo a lés:. Arts. 158 y 163 de la Ley de 
Compañias y Art, 3%del D.S. 00, 733, de 22 de Agosto de k 
1,975; y, 0) Cumpla con las demás preseripelones contenidas 
en la Ley de Regístro. E 

ARTICULO CUARTO,- DISPONER que el Notariá del CAntén :- 
Quito Sr, Ulpiano Gaybor Mora, tome razón del contenido de ..* -* 
la escritura que se manda a inscribir al margen de la matriz E 
de la otorgada el 26 de Mayo de 1.972, conforme a la cual se. z 
constituyó la Compañía. 

ARTICULO QUINTO,.- DISPONER que se publique por una xXx oz 
sola vez en wo de los periódicos de mayor circulación en o 
la ciudad de Santa Rosa, el extracto de la escritura pública 
del 8 de Octubre de 1,981, que serí£ elaborado por este 
Despacho y la razón de su aprobación, 

COMUNTQUESE, - Dada y firmada en la Superinten- de 
: dencia de Compañías en Cuayaquil, a pos 

16 Nov, 3081 7 

—< Lo 
Xavier Amador Rendón 

INTENDENTE DE COMPANTAS ENCARGADO 

PROVEYO y firmó la Resolución que antecede el señor 
Abogado Xavier Amador Pendón Y dente de Comnafñífas Fnecar- 
sado en Cuayaquil, a / 

16 Nay. 1081 

  

Dr. Luís Cabezas Parrales 
SECRETARTD CENERAL 
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CERTIFICO: Que en cumplimiento de lo dispuesto en el Artícul 

lo Tercero, de la Resolución que antecede, ésta queda inscri 

ta con el N2 ¿19 del Registro Mercantil y anotada al Reperto- 

rio bajo el N% 945, con fecha de Hoy," y se ha dado cumplimien 

to a lo dispuesto en Ja mencionada resolución. 
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